
Correo electrónico *

dbautista@queretaro.gob.mx

GUADALUPE YUNUEN ESTRELLA GALINDO 

Calculadora de Impacto Regulatorio
(Programas y Reglas de Operación)

INSTRUCCIONES:

La Calculadora de Impacto Regulatorio deberá llevarse a cabo a través del servidor público 
nombrado como Responsable Oficial de Mejora Regulatoria. 
El presente formato le ayuda a identificar  si la propuesta regulatoria se exenta o requiere realizar 
un Análisis de Impacto Regulatorio. 

Nombre del Sujeto Obligado *

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro

Nombre del Responsable Oficial de Mejora Regulatoria *
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ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE SALUD Y BIENESTAR 
COMUNITARIO (PSBC), DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO 2024.

DD

/

MM

/

AAAA

I. DATOS GENERALES

Norma de carácter general.

Acuerdo que crea un Programa Estatal o Acuerdo que crea un Programa Estatal y sus Reglas de
Operación.

II.  IMPACTO DE LA PROPUESTA REGULATORIA

Nombre de la Propuesta Regulatoria *

Fecha de envío: *

Deberá capturar la fecha en que envía el formulario a la CMER.

25 03 2024

Seleccione el tipo de regulación: *
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1. ¿La propuesta regulatoria crea o establece obligaciones para los particulares?

2. ¿La propuesta regulatoria modifica obligaciones para los particulares?

3. ¿La propuesta regulatoria hace más estrictas las obligaciones vigentes?

4. ¿La propuesta regulatoria crea o modifica trámites o servicios?

4.1 ¿La propuesta regulatoria simplifica o elimina algún procedimiento administrativo de un trámite?

5. ¿La propuesta regulatoria reduce o restringe derechos ya adquiridos por los particulares?

6. ¿La propuesta regulatoria reduce o restringe prestaciones ya adquiridos por los particulares?

7. ¿La propuesta regulatoria establece definiciones, clasificaciones, caracterizaciones o cualquier
otro término de referencia, que conjuntamente con otra disposición en vigor o con una disposición
futura afecten o puedan afectar los derechos de los particulares?

8. ¿La propuesta regulatoria establece definiciones, clasificaciones, caracterizaciones o cualquier
otro término de referencia, que conjuntamente con otra disposición en vigor o con una disposición
futura afecten o puedan afectar las obligaciones de los particulares?

9. ¿La propuesta regulatoria establece definiciones, clasificaciones, caracterizaciones o cualquier
otro término de referencia, que conjuntamente con otra disposición en vigor o con una disposición
futura afecten o puedan afectar las prestaciones de los particulares?

10. ¿La propuesta regulatoria establece definiciones, clasificaciones, caracterizaciones o cualquier
otro término de referencia, que conjuntamente con otra disposición en vigor o con una disposición
futura afecten o puedan afectar los trámites que se ofrecen a los particulares?

Ninguna de las anteriores.

III. APARTADO PARA REGLAS DE OPERACIÓN DE PROGRAMAS EMITIDOS DE CONFORMIDAD
CON EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO

Indique cuál(es) de las siguientes acciones corresponde(n) a la regulación propuesta: *

25/4/24, 14:06 Calculadora de Impacto Regulatorio (Programas y Reglas de Operación)

https://docs.google.com/forms/d/1JBUMuSRQSpnw7909WB7pkScrmlp3FIxdG8BXwcimGwU/edit#response=ACYDBNjd8dzTezGjeo5RZq4evctEC09… 3/9



El presente documento contiene la información requerida para la operación del Programa de Salud y 
Bienestar Comunitario (PSBC), el cual es coordinado por el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de Querétaro (SEDIF), a través de las áreas correspondientes y en apego a la Estrategia Integral 
de Asistencia Social, Alimentación y Desarrollo Comunitario (EIASADC) 2024 (dos mil veinticuatro), emitida 
por el Sistema Nacional DIF (SNDIF). Con la finalidad de que los ciudadanos cuenten con la información 
completa y correcta del programa, y la forma en que pueden ser beneficiarios en caso de solicitar el apoyo 
que otorga el programa.

El Gobierno de México está llevando a cabo una transformación en el país, disminuyendo las brechas de 
desigualdad y rezago social, al poner en marcha una nueva política de gobierno que atiende estas 
necesidades, a las cuales se contribuye a través de la presente estrategia. El Plan Nacional de Desarrollo 
2019 – 2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 (doce) de julio 2019 (dos mil diecinueve) 
establece como un principio rector el “No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera”, pugnando por la 
igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, la dignidad de las personas mayores y el derecho de los 
jóvenes a tener un lugar en el mundo; orientado a subsanar y no a agudizar las desigualdades, consciente 
de las necesidades de los habitantes futuros del país; la Política Social para “Construir un país con 
bienestar”. El Programa Sectorial de Salud 2020 – 2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 
(diecisiete) de agosto de 2020 (dos mil veinte), establece en el objetivo 4 “mejorar la protección de la salud 
bajo un enfoque integral que priorice la prevención y sensibilización de los riesgos para la salud y el 
oportuno tratamiento y control de enfermedades, especialmente, las que representan el mayor impacto en 
la mortalidad de la población.  Es importante la implementación de acciones de promoción para garantizar 
el derecho a la salud que trasciende del concepto de cuidado personal, abarcando la relación entre los 
individuos y el Estado, como integrantes de una comunidad, esto para conducirse con autonomía, tomar 
decisiones y demandar el acceso a servicios de salud de calidad.

A)Explique cuál es el propósito de la propuesta regulatoria. (Realizar una descripción clara y
precisa de la propuesta regulatoria).

B) Explique el problema que pretende solucionar la propuesta regulatoria.  (Describir de forma
clara y concisa la situación actual que se pretende resolver con la publicación de la propuesta
regulatoria).

Nota: En este apartado evite redactar acciones o resultados que se esperan obtener. 

*
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Formar comunidades autogestivas, a través de Grupos de Desarrollo que impulsen acciones para favorecer 
los determinantes sociales de la salud, a través de capacitaciones y/o proyectos comunitarios, así como 
desarrollando actividades para la comunidad en los nueve componentes para el bienestar comunitario.

Ley General de Salud establece en sus artículos 3, 24 y 27 como servicios básicos de salud, la asistencia 
social a los grupos más vulnerables. Así mismo, de conformidad con el artículo 167 de la Ley General de 
Salud, y el artículo 3 de la Ley Asistencia Social, se entiende por Asistencia Social, el conjunto de acciones 
tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo integral del 
individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, indefensión, 
desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. Asimismo, el 
artículo 28 del citado ordenamiento, otorga al Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia el 
carácter de coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada, mientras que el 
artículo 54 le da atribuciones para promover la organización y participación de la comunidad para 
coadyuvar en la prestación de servicios asistenciales para el Desarrollo Integral de la Familia. La 
participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55 de la Ley de Asistencia 
Social debe estar encaminada a promover la organización y participación de la comunidad para que, con 
base en el apoyo y solidaridad social o los usos y costumbres indígenas, coadyuve en la prestación de 
servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia.
De acuerdo con el artículo 169 de la Ley General de Salud, la Secretaría de Salud, con la intervención del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (SNDIF), promoverá la canalización de recursos y 
apoyo técnico para fomentar el desarrollo de programas públicos de asistencia social, en coordinación con 
las dependencias y entidades del sector y los gobiernos de las entidades federativas, procurando destinar 
los apoyos para fomentar la ampliación de los beneficios de su actividad, dando las normas para los 
mismos.

No es posible considerar otra alternativa, ya que por parte del SISTEMA NACIONAL DIF a través de la 
Estrategia integral de Asistencia Social, alimentación y Desarrollo Comunitario, se debe dar cumplimiento 
por parte del SEDIF  a la publicación de las Reglas de operación de forma anual.  

C) Describa el o los objetivos de la propuesta regulatoria. (Capturar los objetivos generales que
contiene la propuesta regulatoria).

D) Fundamento jurídico que regula la emisión de la propuesta regulatoria.

E) ¿Se consideró alguna otra alternativa para regular la solución de la problemática, explique.
?

*

Por otra alternativa se entiende otro tipo de regulación o incluso no emitir la propuesta regulatoria.
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La Población objetivo serán los integrantes de 27 (veintisiete) Grupos de desarrollo con al menos 15 
(quince) integrantes cada uno, de las localidades con las siguientes características y que se han constituido 
a través de una asamblea comunitaria en un Grupo de Desarrollo.
● Localidades de alta y muy alta marginación que se ubiquen en los municipios que tienen cobertura 
dentro del Programa, de acuerdo con la publicación oficial "Índice de Marginación por Localidad 2020 (dos 
mil veinte), CONAPO".
● Localidades de alta y muy alta marginación que se ubiquen en los municipios que tienen cobertura 
dentro del Programa, de acuerdo con la publicación oficial "Índice de Marginación Urbana 2020, CONAPO
● Localidades de alto y muy alto rezago social de acuerdo con la publicación oficial “Índice de Rezago 
Social 2020 (dos mil veintidós), CONEVAL”.  
● En caso de que alguna localidad no cumpla con lo mencionado anteriormente y el Sistema Estatal DIF 
considere que debe formar parte de la cobertura del PSBC, éste deberá presentar otra herramienta para 
justificar la atención de cada una de las localidades como lo es solicitud expresa de atención por parte del 
Sistema Municipal DIF, que no se encuentren dentro de las dos herramientas de focalización mencionadas y 
deberá enviar la información vía oficio a la DGADC quien la revisará y determinará si se podrá constituir un 
Grupo de Desarrollo (GD).

En el Programa Salud y Bienestar Comunitario, se deberá considerar que los tipos de Apoyo se otorgarán 
bajo 2 (dos) conceptos: (i) Proyectos comunitarios integrados en una Estrategia Anual de Inversión 
Comunitaria (EAIC) que podrá incluir la entrega en especie de los insumos necesarios para la ejecución del 
proyecto, donde se pueden integrar la contratación de servicio de asesorías técnicas que correspondan a 
los proyectos comunitarios y (ii) Propuesta Anual de Capacitación (PAC) que podrá incluir la contratación 
de servicio de capacitación para la atención de los componentes del Programa de Salud y Bienestar 
Comunitario con base en el diagnóstico participativo. 
● Las Capacitaciones se integran en el Programa Anual de Capacitación (PAC), mismas que implican la 
aplicación de capacidades para tomar control sobre los determinantes sociales que afectan su salud y 
bienestar comunitario; y
● Detonar proyectos comunitarios, definiendo una Estrategia Anual de Inversión Comunitaria (EAIC) 
considerando los siguientes determinantes sociales de la salud: Organización para la autogestión, 
autocuidado, alimentación correcta y local, economía solidaria, espacios habitables sustentables, gestión 
integral de riesgos, recreación y manejo del tiempo libre, sustentabilidad y paz.

El  programa cuenta con temporalidad hasta el 31 de diciembre de 2024

Para medir el impacto de la propuesta regulatoria enfocada a Reglas de Operación, responda
lo siguiente:

F) En términos de la propuesta regulatoria ¿Cuál es la población objetivo de la propuesta
regulatoria?

*

G) En términos de la propuesta regulatoria ¿Qué tipo de ayuda ofrece el Programa (describala)
y cuál es su temporalidad?

*
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El Programa de Salud y Bienestar Comunitario enmarcado en la EIASADC, al ser operado con aportaciones 
federales transferidos, provenientes del Ramo General 33 FAM-AS, podrá ser auditado por los organismos 
fiscalizadores estatales y federales competentes, tales como la Auditoría Superior de la Federación y la 
Secretaría de la Función Pública; para lo que el personal asignado para atenderlas proporcionará las 
facilidades para llevar a cabo los trabajos correspondientes y la documentación, así como considerar como 
acciones de mejora, las observaciones y recomendaciones realizadas al Programa.
El PSBC, al ser operado con aportaciones federales, podrá ser auditado por los órganos fiscalizadores 
estatales y federales competentes, tales como la Auditoría Superior de la Federación; para lo que el 
personal asignado para atenderlas proporcionará las facilidades para llevar a cabo los trabajos 
correspondientes y la documentación, así como considerar acciones de mejora, las observaciones y 
recomendaciones realizadas al Programa.
El SEDIF publicará en la página oficial las Reglas de Operación https://portal.queretaro.gob.mx/dif/ con la 
siguiente ruta DIF/transparencia/Dirección de Desarrollo Comunitario.

La Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) será el instrumento para el diseño, organización, ejecución, 
seguimiento, evaluación y mejora de los Programas. Es una herramienta de planeación estratégica que en 
forma resumida, sencilla y armónica:
a) Establece con claridad el objetivo de los programas y su contribución con los objetivos de la planeación 
nacional y sectorial;
b) Describe los bienes y servicios que entrega el Programa a la sociedad, para cumplir su objetivo, así 
como las actividades e insumos para producirlos;
c) Incorpora los indicadores que miden los objetivos y registra las metas que establecen los niveles de 
logro esperados, elementos que son un referente para el seguimiento y la evaluación;
d) Identifica los medios para obtener y verificar la información de los indicadores; e
e) Incluye supuestos sobre riesgos y contingencias que pueden afectar el desempeño.
Los indicadores que se registren a través del Sistema de Recursos Federales Transferidos (SRFT) permitirán 
medir el cumplimiento de los objetivos planteados. 

IV. ANEXOS 

H) En términos de la propuesta regulatoria ¿Cuál es la autoridad encargada de implementar,
verificar e inspeccionar el Programa y sus Reglas de Operación?

*

Cuando se trate de dos o más autoridades diferentes, describirlas.

I) ¿Existe algún indicador para evaluar el logro de los objetivos del Programa y sus Reglas de
Operación? En caso afirmativo favor de enunciarlo y explicarlo. 

*
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OFICIO DE APRO…

Digitalización_20…

oficio DJyC visto…

P.025-2024 PRO…

no aplica

Adjunte la versión electrónica de la suficiencia presupuestal o viabilidad financiera emitida por
la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.

(Adjuntar el archivo en formato PDF)

Adjunte la versión electrónica de la autorización emitida por la Procuraduría Fiscal de la
Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.

(Adjuntar el archivo en formato PDF)

Adjunte la versión electrónica de la autorización emitida por la Dirección Jurídica y Consultiva
de la Secretaría de Gobierno.

(Adjuntar el archivo en formato PDF)

Adjunte la versión electrónica de la propuesta regulatoria.

(Adjuntar el archivo en formato PDF)

En caso de no haber adjuntado algún archivo, señale los motivos: *
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El formulario se creó en Gobierno Estatal de Queretaro.

 Formularios
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